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SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted, a efectos de elevar lo actuado en el Consejo

de Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 25 de septiembre de 2018, en

el marco del Expediente DU-6581-2018: "G-7-3c — DIESEL SUR SRL s/ Retiros en lote de

esquina - Distrito Ml Mixto Industrial".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente

el Expediente mencionado anteriormente, con Informe Depto E y N N°25/2018 de la Dirección

de Urbanismo, Acta 197 del Co.P.U., de fecha 25 de septiembre de 2018, para su tratamiento

en próxima sesión.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

Fojes:
215

NOTA N°	 /2018.-

LETRA: MUN.U.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 6581	 2018

LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 17/08/2018

INICIADOR: Dir.Gral.Desarr.Urb.Amb.y Ord.Territorial
ASUNTO:	 G-7-3c DIESEL SUR SRL s/Retiros en lote

de esquina.

Distrito MI - Mixto Industrial.

TEMA:	 (103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas deI Allántico Sur

= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia

NOTA N° 44 /2018

Letra: Dpto. Asist.Tec.- Adm.

Ushuaia, 17 A60 2018

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-6581/2018, de acuerdo

al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección Gral. de Desarrollo Urbano Amb. y O.T.

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

G-7-3c DIESEL SUR SRL s/Retiros en lote de esquina.

Distrito MI — Mixto Industrial.

VV

DIAVENTE---

Jefe Dpto. Asist. Téc- Acmn s1ativa

Dir. Gral. Desarr, Urtn-o A .rt •?nla t 0.1.

15,1UNIC I PAUDAD DE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr. Director de URIA I1 I 5 M 0:

Solicito por su intermedio se tramile la presente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente
detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA 	 CALLE. Atoe,	 áz 
ylcuu.

á	 Ng4 G (.75,1to--
PROPIETARIO:	 \	 \ r „F- \___

OCUPANTE:	 -'0«e_ 5, eA__
PROFESIONAL ACTUANTE7ILQ --t 17-. .1 5151A,,,,...1 R.P.C.Ng:

NOM ENC LATURA CATASTRAL:	 'M 1	 \--v---

..,,,7 	4(ZONIFICACION: 	 (---- '..._	 .,
`0	 --2'

...D
/-::	 I(
\.....„-

K.N5 DE EXPEDIENTE DE OBRA:	 Z	 G	 6 \
ARTICULOS DEL CO DIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION: \ii ., _n .'t \ -D- 5

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

,

Ng DE 0 RDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION4

IsIas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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30,1,3i4

Serretarim Hoblt

ProvIncla de Tierre dol Fuego
Antártida e laiaa dcd Allántico Sur

Repúblice Argonlina
Municipelided de Ushusia

DISPOSICIÓN D.U. N º O iZoo1

ANEXO I

Documentación a presentar para la solicitud de pedido de excepción a los Códiqos de

Planeamiento Urbano y/o Edificación.

1-Planilla de pedido dé excepción ( Anexo ).

2-Memoria Descriptiva, rubricada en todas sus foias por el profesional o técnico responsable del trámite

exponiendo las razones técnicas qué justifiquen extender la excepción solicitada.

3-Copia de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el Dpto. de Obras

Privadas, sobre el cual se solicita excepción.

4-Toda aquella documentación que ayude a la mejor comprensión de la situación planteada, (croquis

indicativo, fotografías, etc.).

5-Certificado de Libre Deuda del predio afectado al proyecto. ( Ordenanza Municipal N 2 1507).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Ushuaia, 7 de agosto de 2018.-

Memoria Descriptiva

Ref.:Sec.: G — Mac.: 7 — Parc.: 3c

Por medio de la presente y como Apoderado de la Empresa
DIESEL SUR SRL, venimos a solicitar una excepción del articulado del CPU, vigente
a la fecha, en relación a la construcción en lotes de esquina en la ciudad de Ushuaia
en todas sus zonificaciones.
Artículos en cuestión: 
V.3. Retiros: En toda el área urbana se admite la construcción entre medianeras (se
entiende cuando las medianeras permiten construir una superficie entre ambas ya que
son paralelas o cuasi paralelas), excepto en las zonas según zonificación donde se
exige retiro lateral y en otras retiro frontal.

V.3.3. Retiro contrafrontal: quedará definido según la determinación del espacio libre
de macizo. En los lotes de esquina no se exige retiro contrafrontal 
V.3.4. Retiro lateral. En la zona industrial no se permitirá construir entre medianeras,
ya que deberá haber un retiro lateral que permita el acceso al fondo del lote en caso
de incendios.

Zonificación MI. ( Mixto Industrial ) 
Art. VII 1.2.3.2
Retiros Frontal 5 m
Lateral 3 m ()
Parcelas de esquina exceptuadas del retiro frontal obligatorio indicado en V.3.2.
Indica retiro lateral de 3 metros  (no indica cuál es el lado, o si son los dos lados que
conforman los dos contrafrentes)

En el artículo 3.4 se indica que el retiro lateral es a los efectos de poder acceder al
fondo de la parcela en caso de incendios.

Sobre este particular, sí una obra en parcela de esquina está construida sobre
los ejes divisorios de predios contrafrontales, no hay impedimento alguno para
que por cualquiera de los frentes se acceda a la construccíón que está en el
f ndo de la parcela.

Taller de Arquitectura - info©skemadígktatcorn - +54 9 2901 48 4634 - Héroes de Malvinas 4290 - Ushuaia
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En este caso, el retiro lateral de las construcciones linderas entre medianeras es lo
que permite el acceso al corazón de manzana ya que el vértice que conforme la
parcela de esquina no permite acceso a tal zona.

No se entiende la razón por la cuál el articulo VII pide retiro lateral de 3 mts en una
parcela de esquina zonificada MI, considerando que dicha parcela no cuenta
geométricamente hablando, con "lados" sino con contrafrentes opuestos a sus dosfrentes.

La esquina está exceptuada de retiro contrafrontal en el artículo V.3.3. y aquí se exige
algo respecto de lineas laterales que no existe en una parcela de esquina, que son
"lados" lindes medianeros paralelos o cuasi paralelos. Hay dos líneas que forman el
polígono que son dos contrafrentes, divisorias de predios.

Vamos al Diccionario del CPU: 
Línea divisoria lateral de la parcela: es la línea que intercepta la línea municipal y/o la
línea divisoria de fondo.

Línea divisoria de fondo de la parcela: completa el polígono definido por las líneas
divisorias laterales y la línea de frente.

Considerando estas definiciones, podemos concluir que una 
parcela de esquina nocuenta con líneas laterales, ya que solo cuenta con dos líneas divisorias de fondo

opuestas a las líneas de frente. En este caso, y ante la inexistencia de líneas laterales,
lo que está solicitando el articulo VII es justamente un retiro contrafrontal de 3 metros
(indicado como retiro lateral) oponiéndose y contradiciendo a la indicación general
del articulo V.3.3. que exime de dicho retiro a las parcelas de esquina.
Es un contrasentido del código, y es inaplicable.

Sin otro particular, , saludo a Ud. Muy atte.

LQW0-
DIANmA.N.2 eult.):

ttectit

Taller de Arquitectura - in .olskenladicpal.com - +54 9 2901 48 4634 — Héroes de Malvinas 4290 — Ushuaia
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Propiedad de:

DIESEL SUR S.R.L.

Domicilio: Héroes de Malvinas N° 4651 Ii
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Plano de: MODIFICACION DE OBRA EN EJECUCION
Uso predominante: DEPOSITO

PROPIETARIO:

OIESEL SUR S.

FIrma: jl1N4 0{1 1 ..nt4

DomIcIllm Gdor. Yaides 4.11- 011

DIRECTOR DE PFSErfjad

FirMa:

Nambre y ApellIde: Arq. Olana SCHHEWER
Matr. Mun. ti“ 204 MaIr. Pr
Ooolólie Heroes de HalvInas ti• 3351 - I

DIRECTOR DE OBRA:

FIrmte
Nembre y ApellIden Arq. Olana SCIINFIEER
Matr. Men. C. 204 OcIr. Pr
Oordeille: Herms de MalvInas tr 3351 - I

CONSTRUCTOR:

FIrmo
Hemb y	 Arq. Dana SCHEIDEF
Matr. 11 n. 	 204	 Matr. Pr
BorrOsA Heroes de Melelnas tr 3351 -
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ANTACION Y PLANTA TECHO
LA 1 / 4 0 0

PARCELA
3CNOMENCLATURA CATASTRAL	SECCION	 MAEIZO

	

G	 07

L.M.

EL PROFESIONAL FIRMANTE BERA EL UNIDO RESPONSAB
ANTE DUIEN CORRESPONDA, DEL CALCULD

DE LAS ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SIBMO-REIBISTENT

;71 r's	 LummcbLIM51~~sTuts.

DU:

DN:

FOS: 0,48

FOT: 0,48
MI

PLANILLA DE LOCALES, ILUMINACIOIlY VENTILACION Zonificación:

SUP. LIBRE TERRENOL... - -	 332E0Im'

Heroes de Mateinas
SUP. TERRENO:	 - 64409/s'

SUP. A CONSTRUIR... 	 . 312E% o'

La aprobadón de los planos no exlme de la
obligecIón de poseer perrnIso de habilltación

Corte Vereda
ESCALA 1/S0
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DIESEL SUR S.R.L.

Domicilio: Héroes de Malvinas N° 4651 USHUAIA

Escala: 1: 100Plano de:	 ARGUITECTURA
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1.:e,015Dt'
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151 34. 2'66

EL PROFESIONAL FIRMANTE SERA EL UNICO RESPONSABLE,
ANTE DUIEN CORRESPONDA, DEL CALCULO

OE LAS ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMO-RESISTENTES
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Plano de: MODIFICACION DE OBRA EN EJECUCION
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0141.
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2.854
sur S

d1vIMP'k 355z

Ilombre y ApAliA,, Arq. Oiana SEHNEWER
Matr. ftun. 11.: 204	 Hafr. Prof. 0. 285
Dornicillo: Heroes de Nalolnas 	 3351 - USHUAIA

DIRECTOR DE OBRA:

FIrma:
Horohre y ApellIdo: Arq. Olana SCMNEIDER
Matr. Mun. N.: 204 	 HoI. Prof. N.: 205

Herees de Hablo,, N. 3351 - USHUAIA

CONSTRUCTOR:

FIr
Nombre y Apellido: Arq. Diana SCHNEIDER
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Asunto

Remitente

Destinatario

solicitud de excepcion
ignacio.diazcolodrero
<ignacio.colodrero@ushuaia.gob.ar >

<diana@skemadigital.com >

Fecha	 2018-08-21 12:28

Nota N°33 Depto EyN

Arq. Diana Schneider

Una vez analizado el plano (modificación de obra) obrante a foja 5 del expediente DU-6581/2018 mediante el cual se
tramita la solicitud de excepción de cumplimiento de los artículos referentes al retiro, le solicitamos nos explique cuál
es el objeto de la excepción, ya que en lo verificado en el plano no se observa que se transgreda ninguno de los
artículos, ya que se cumple con los retiros de 5 y 3 sobre los calles y el de 3m en el lateral sobre el lote 6A.

Además se le informa que para dar continuidad al trámite de excepción deberá actualizar la situación de la parcela, ya
que en nuestros registros el inmueble figura con deuda en rentas.

Sin otro particular la saludo atentamente.

--
Arq. Ignacio Díaz Colodrero.

Estudios y Normas.
Arección de Urbanismo.
Municipalidad de Ushuaia.

Dlaz Colodrero. Ignado R.

Depto. Estudios y NOrrnaS

Direcóón de Urbanisrno
Municipalidad de Ushuaie
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Firrna:

Ushuaia, 22 de agosto de 2018.-

Arq. Gabriel PALACIOS
Dto. Estudios y Normas.
Dirección de Urbanismo.
Municipalidad de Ushuaia. 

Ref.:Sec.: G — Mac.: 7 — Parc.: 3c

Por medio de la presente, y en relación al Pedido presentado,

acerca de la inaplicabilidad del Retiro lateral, en la parcela de la referencia, solicito se

nos exceptúe de cum plir con dicho retiro y se nos permita construir hasta el eje divisor
de predios.

Sin otro particular , saludo a Ud. Muy atte.

13,„,	 y 0 , !(!nam enlo Territorial

Ushuaia

Taller de Arquitectura - info@skemldipitni.com
 - +54 9 2901 48 4634 — Héroes de Malvinas 4290 Ushuaia
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Asunto

Remitente

Destinatario
Fecha

solicitud de excepcion
ignacio.diazcolodrero
<ignacio.colodrero@ushuaia.gob.ar >

<diana@skemadigital.com >

2018-08-21 12:28

Nota N°33 Depto EyN

Arq. Diana Schneider

Una vez analizado el plano (modificación de obra) obrante a foja 5 del expediente DU-6581/2018 mediante el cual se
tramita la solicitud de excepción de cumplimiento de los artículos referentes al retiro, le solicitamos nos explique cuál
es el objeto de la excepción, ya que en lo verificado en el plano no se observa que se transgreda ninguno de los
artículos, ya que se cumple con los retiros de 5 y 3 sobre los calles y el de 3m en el lateral sobre el lote 6A.

Además se le informa que para dar continuidad al trámite de excepción deberá actualizar la situación de la parcela, ya
que en nuestros registros el inmueble figura con deuda en rentas.

Sin otro particular la saludo atentamente.

--
Arq. Ignacio Díaz Colodrero.

(-- "Ito. Estudios y Normas.
dirección de Urbanismo.
Municipalidad de Ushuaia.

Dia	 drero, ignacio R.
Dept E ludios y NOrmas
Dir4ccióne4Jrbanismo

Municipalidad de Ushuaia



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Angentina

Municipalidad de Ushuaia
"2018 — Año de/os 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

Diaz Co e:rendliacio R.
epto. Estudios y Normas
Dirección de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia

DU — 6581/2018

Ref.: G — 7 — 3c.
Sr. Director:

D.G.D.U.A. y O.T.

Arq. Gabriel Palacios.

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU — 6581/2018 mediante el cual la

arquitecta Diana Schneider, solicita a través de la Nota registrada N° 4143/2018

(obrante a foja 2), que se le exceptúe del cumplimiento de los artículos VII.1.2.3.2

"Zonificación M1: Mixto Industrial — Retiro en parcela en esquina" y V.3.3 "Retiro
Contra-frontal" del Código de Planeamiento Urbano (CPU) para la parcela identificada

en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección G, Macizo 7, Parcela

3c, propiedad de DIESEL SUR SRL. Dicha parcela se encuentra emplazada en la

zonificación MI: Mixto Industrial.

Mediante expediente DOP N° 13/2014 se aprobaron planos de Modificación de

Obra en Ejecución, para la construcción de un depósito de 3127m 2 (ver copia de
planos a foja 5), que utilizaba un FOS de 0.48 y un FOT de 0.48 dejando sobre uno de

los lados, lindero con el lote identificado en el catastro de la ciudad de Ushuaia con la

nomenclatura Sección G, Macizo 7, Parcela 6a, un retiro de 6.93m. siendo el normado
por el CPU de 3m.

El profesional mediante nota, solicita construir hasta el eje divisor de predios, y

en su memoria de descriptiva, nos indica la contradicción que se observa entre el

artículo V.3.3 "Retiro contra-frontal" que dice "...En los lotes en esquina no se exigirá

retiro contra-frontal, liberándose la parcela a la aplicación del F.O.S de cada zona.".., y el
indicador normada por el articulo VII.1.2.3.2 del CPU que dice, que los retiros en

parcelas en esquina, será "frontal de 5m en la vía principal y de 3m en la vía restante y
el retiro lateral de 3m".

Mediante nota N° 54/2018 de la DGUA y OT con fecha 6 de junio de 2018 se le

contesto a la arquitecta que se realizaría una modificación en el CPU, que evitaría tales

contradicciones, pero respetando el espíritu de la norma, que es el de permitir un libre

acceso a los fondos de los lotes de la zonificación MI: Mixto Industrial, para permitir el

acceso por parte de los servicios de emergencias.

Por lo tanto este departamento al no observar razones técnicas para esta

solicitud, no avala el pedido de excepción solicitado por el profesional.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración, a los

efectos de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro

al Concejo Deliberante para su evaluación.

INFORME Depto. E y N. N° 25/2018

Ushuaia, 27 de agosto Je 2018

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



csel0
Gral. D sarr, Amb.

Secretana	
ábftat y dena19 dTerritorial

m nto Tenitorial
tiy 

Vbq/15

, ;(5=1:1":r121.3fkorawrant,

Maclaltio

ifLv

....~11"

SVP 231j

Leónardo

pj
 dE 17 Leg. N° 3618

Sec. Hábil:t y Wenarniento Temtorial
MuniciNildad do

Cc9 (-1	 n.)

Marle Tr:17k930 FESIMAnE.7
aoreterla de Habitrly	 Tent'origal

AliunIcipalidad do Usnuala

Sr	 ¿.¿Aor

117e4v)7. 	 ked	 lepioct .117 7 ..1U	 S Zo I

Joi .fujer c.,te 1Jc w-t t 	e-vütucect o	 ,e4/1 yj	 Cons:cjo ck	 C.14 k.),

Uchzt	 p-u,v2.4	 u	 conc ej

su	 e44,k

Ar Jorgelina F LCARO
Jefe Depto Estudros y Normas

Direcceón de UrbaMarno
Murompalidad de Ushuala

fir,„	 yaf
	 1 qui /12..

£2 Cactwo-- 4A 
-29

Sfr, 	c-K) /79

t. GJ.U.J\.	 ° -r -



Asunto

Remitente

Destinatario

Fecha

urgente. deuda diesel sur
ignacio.diazcolodrero
<ignacio.colodrero@ushuaia.gob.ar >

Luis Enrique MARTINEZ ARABETTI
<lemagroup@mac.com >, <diana@skemadigital.com >
2018-09-24 10:39

Nota N° 42

Arq. Diana SCHNEIDER.

Mediante las siguiente nota se le informa que la parcela registra deuda en la bases de datos de la dirección de rentas,
en consecuencia, el tema sera tratado en el COPU el día 25/09/2018, pero no enviado al Concejo para su tratamiento
hasta tanto no se salde la deuda. Situación previamente informado por Nota EyN N° 33 de este departamento con
fecha 21/08/2018

Sin otro particular los saludo atentamente

--
Arq. Ignacio Díaz Colodrero.
Dto. Estudios y Normas.

7—,Dirección de Urbanismo.
lunicipalidad de Ushuaia.



Arq Jor elina FELCARO
Jefa Depto Estudios y NormasD irección de UrbaniSm0M unictpalidad de Ushuala

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

e.

Provincia de Ticrra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina -MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Pinneamiento Urbano
Juan 2018 —Año de los 44 1-Mmes del Submarino ARA San

e.

Reunión Ordinaria del Consefo de Pianeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N°197

Fecha de sesión: 25 de septiembre de 2018. Lugar: Municipalidad de Ushuaia.

Orden del día:

1 - Expediente DU-6439/2018: 
"J-125-1 — ZAPATA Y OTROS s/ subdivisión —

Distrito R4, Art. VII.1.2.1.4. — C.P.U.".

Consideraciones previas:

El Arq. Rodolfo Ordollez solicita que se excephle del cumplimiento del Artículo

VII.1.2.1.4. R4 — Residencial Parque — Parcela Mínima — Frente Mínimo, del

C.P.U. a la parcela denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia

como Sección J, Macizo 125, Parcela 1.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.
Convalidan: 

Los presentes, a excepción del Arq. Ordoriez, que se abstiene de
participar en el tratamiento de este tema.

e.

e.

2 - Expediente DU-6508/2018: "B-9A-20 — ZIMENTAR SRL s/ FOT y lado
mín .mo de patio — Distrito CE: Central".



e. Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA
Conselo de Planeamiento Urbano
Juan

COPIA FIEL DEL ORIGINAL1

Aig J rgeltna FELCARO
Jefa Depto Estudios y Norn.,”;

Dirección de Urber,:.e
Municipaiodad	 / /,	 •

2018 —Allo de los 44 Héroes del Submarino ARA San

e.

Consideraciones previas: 
El Ing. Gustavo Fried, solicita que se exceptúe del

c
umplimiento de los Artículos V.2.1.2. "Normas comunes (Art. V.2. Patios) y

VII.1.1.2.1. Indicadores Urbanísticos zonificación CE: Central —FOT, del Código

de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección 13, Macizo 9A, Parcela 20.
Propuesta: No dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.
Convalidan: Los presentes.

3 - Expediente DU-6581/2018: "G-7-3c — DIESEL SUR SRL s/ Retiros en lote
de esquina - Distrito MI — Mixto Industrial".

Consideraciones previas: 
La Arq. Diana Schneider solicita excepción al

Art
.VIL1.2.3.2. Zonificación MI: Mixto Industrial Retiro en parcela en esquina

y V.3.3. Retiro Contrafrontal, para la parcela identificada en el catastro municipal

de la ciudad de Ushuaia como Sección G, Macizo 7, Parcela 3c.
Propuesta: No dar lugar a la solicitud.
Convalidan: Los presentes.

4 - Expediente DU-7497/2018: "C-19-13 — SOSA FUEGUINA S.A. s/ 0.M.
4045 — Solicitud de modificación de su Artículo 2°".

Consideraciones previas: 
El M.M.O. Alejandro Torelli solicita la modificación

del rtículo 2°, de la Ordenanza Municipal N° 4851 relacionada a la parcel

Las 
Islas Idalvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y serán arge

b19
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ES COPIA HEL DEL ORIGINAL

Anzi Jor elina FELCARO
Je• Depto Estudios y Normas

Dirección de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

Las Islas Mahnnas, Georgias Sandwich d

e.y

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano	 2018 — Ano de los 44 Héroes del Submarino ARA San
Juan

denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuala como Sección C,

Macizo 19, Parcela 13.

Propuesta: No dar lugar a la solicitud.

Convalidan: Los presentes, a excepción del Arq. Ibariucía, que se abstiene de

participar en el tratamiento de este tema.

5 - Expediente DU-6827/2018: "A-1A-2 - Provincia de TDF s/ Indicadores

Urbanísticos - Distrito: Proyectos Especiales (PE).

Consideraciones previas: El Arq. Fernando Castagnet, en su carácter de

Subsecretario de Obras Públicas Zona Sur, solicita que se le otorguen los

indicadores urbanísticos necesarios para la realización de la obra "Ampliación y

Refacción de la DPOP", para la parcela identificada en el catastro municipal de

la ciudad de Ushuaia como Sección A, Macizo 1A, Parcela 2. La parcela se

encuentra zonificada como PE: Proyectos Especiales.

Propuesta: Solicitar al profesional la revisión de los aspectos vinculados con la

resolución del estacionamiento vehicular previsto.

Convalidan: Los presentes.

6 - Expediente DU-118/2014: "L-56F-2 — U.E.P. s/ Espacio Verde —

Desafectación de una fracción con destino a la creación de Parcelas de Interés

Social".



a.

Arq Jorgelina FELCARO
.defe Depto Estudtos y Normas

Direcetón de Urbanismo
Munielpaltded cie Usving,n

2018 — Aflo de los 44 Hbves del Submarino ARA San

Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
Consejo de Planeamiento Urbano
Jnan

COPIA FIEL DEL ORIGINAL

e.

Consideraciones previas: Se solicita la modificación de la Ordenanza Municipal

N° 4603, a través de la cual se desafectó del uso público un sector del Espacio

Verde ubicado en la pareela identificada en el catastro municipal de la ciudad de

Ushuaia como Sección L, Macizo 56F, Parcela 2.

Propuesta: Dar curso a lo solicitado.

a.

	 Convalidan: Los presentes.

7 - Expediente DU-7608/2018: "L-56F-2 — Espacio Verde s/ autorización a la

Provincia de T.D.F. a construir playón deportivo, contención de suelo y

parquizado".

Consideraciones previas: Se solicita autorización para la ejecución de la obra

"Playón Deportivo, contención de suelo y parquizado" a la Provincia de Tierra

del Fuego, en el Espacio Verde ubicado en la parcela identificada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección F, Macizo 56F, Parcela 2.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

8 Expediente GU-3161/2012: "L-12-07 — Autorización de subdivisión".

Consideraciones previas: Se solicita la autorización para la subdivisión de la

parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushua com

a.

e.

Las Islas ivíalvinas, Geolgias andwich del Suc son y serán argenl

a.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= Repabca Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeandento Urbano
Juan

Arq Jo gelina ELCARO
Je•a Depto Estuchos y Normas

Dirección de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

2018 — Allo de los 44 Hérves del Submarino ARA San

Las lslas Malvinas, Geotgiasy Sandwich del Sztn s

ina

Sección L, Macizo 12, Parcela 7, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, en

dos parcelas: una de 240,34 m2 de superficie (7a) y otra de 140,16 m2 de superficie

(7b), con la finalidad de dar solución habitacional a las familias asentadas en el

predio.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

9 - Expediente GU-5371/2008: "Ley 36.331 DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS

PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LOS BOSQUES NATIVOS.

APLICACIÓN EN EL EJIDO URBANO DE USHUAIA".

Consideraciones previas: Como todo ordenamiento territorial, y en especial por

afectar la vegetación forestal, su naturaleza es dinámica y debe ser actualizado

periódicamente.

La actualización del Ordenamiento Territorial del Bosque Nativo (OTBN)

se encuentra establecida en el Artículo N° 6 de la Ley N° 26.331: "Cada

jurisdicción deberá realizar y actualizar periódicamente el ordenamiento de los

bosques nativos existentes en su territorio. Dicho período de actualización no

puede superar los cinco (5) anos ". Asimismo, la Ley establece que debe

realizarse de forma participativa.

El Artículo N° 6 de la Ley Provincial N° 869, complementario de la Ley

26.331, indica que "El ordenamiento de los bosques ubicados dentro de

jurisdicciones municipales y/o comunales será actualizado conforme la

serán argent.



e.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano
Juan

Las Islas Malvinas. Georgias y Sandu el Sur, son y serán arge nas.

e. I ES CON FIEL DEL ORICINY,L.

Arq •Jorgebna FELCARO
Jefe Depto Estudtos y Normas

Direcctón de Urbantsmo
Mumpalided de Ushuate

2018 — Ano de los 44 Héroes del Submarino ARA San

e.

e.

e.

e.

26.331, debiendo el mismo ser aprobado por la Autoridad de Aplicación (AA) de

la presente, y ratificado por Ordenanza Municipal".

Según el plexo normativo citado, el municipio remitirá el ordenamiento

territorial de bosque nativo y la documentación que la reglamentación determine

a la AA (Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático) para

su evaluación y —de corresponder— aprobación e integración al sistema de

información provincial.

En este marco, la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, según

lo determinado por el Decreto Municipal N° 739/2017, ha iniciado el trabajo de

revisión del OTBN del ejido, el cual deberá compatibilizar laplanificación urbana

con los objetivos de conservación y el mantenimiento de los servicios

ecosistémicos enunciados en la Ley de Presupuestos Mínimos de Protección

Ambiental de los Bosques Nativos.

Finalmente, en consulta con la Comisión Consultiva de Bosques Nativos

establecida por la Ley Provincial N° 869, se revisarán los OTBN de la provincia,

incluyendo a las jurisdicciones municipales, con anterioridad a su remisión a la

Legislatura Provincial.

Propuesta: Dar lugar a la solicitud.

Convalidan: Los presentes.

Se incorpora sobre tablas el siguiente tema:

10 - Expediente DU-7627/2018: "B — 16 - 4 a 6 y 13 a 16 — PCIA DE TIERRA

DE FUEGO s/ Indicadores Urbanísticos - Distrito: Proyectos Especiales (PE)"

Págit a 6



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

= República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano
Juan

2018 — And de los 44 Hétoes del Submarino ARA San

ES COPIA FIEL DEL ORIGI

Arq Jorge ina FLCARO
Jefa Depto Estudios y Normas

Dtreccfón de Urbantsmo
Muncipaftdad de Ushuata

En representación del Concejo Deliberante:

1,as lslas Malvinas Georgias y Sandwich del Sun son y sera

e.

Consideraciones previas: El Arq. Fernando Castagnet, en su carácter de

Subsecretario de Obras Públicas Zona Sur, solicita que se le otorguen los

indicadores urbanísticos necesarios para la realización de la obra "Laboratorio del

Fin del Mundo", para la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad

de Ushuaia como Sección B, Macizo 16, Parcelas 4 a 6 y 13 a 16. La parcela se
e.	 encuentra zonificada como PE: Proyectos Especiales.

Propuesta: Dar curso a lo solicitado.

Convalidan: Los presentes.

Finalizando la sesión, este órgano colegiado solicita al Concejo Deliberante de

Ushuaia dar continuidad al trámite de los Temas 9, 10 y 11 del Acta N° 195,

correspondiente a la reunión ordinaria del Co.P.U. del día 26 de febrero de 2018,

que a la fecha no han recibido tratamiento, expidiéndose sobre los mismos.

Coordinación: Arq. María Teresa FERNÁNDEZ.

Asistencia: Arq. Jorgelina FELCARO.

En representación del Departamento Ejecutivo:

Guillermo BENAVENTE; Ignacio DÍAZ COLODRERO; Jorgelina FELCARO;

Máximo LOBO; Gabriel PALACIOS.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano
Juan

Arq. D
De

drero
rgebria FELCA 0

Estudioe y N asDtreepón de Urbanismo
Muntopaltdad de Ushuata

Co •
o. Es• NOrmaS

ección de Urbanismo
icipalldad de Ushuala

e.

Merta Teresa FER
eireetterle de Hebttet y Ord.

Municiptheded ole Ltebueta abilel P	 CIOS	 dal

urbanokityOrd-ternlo 1
oátitaty OrdenamientoTedenaesa

SéCleta

—on••••---

Maximo LOBO
Los Islas 49091dilimnizatm del Sur, son y serán argenlinas.

Municipalidad de lishuala I

Arq. Guillermo R
Director de Análisis e

MUNI

BENAVENTE
nformacie

SHUAIA

Arq	 gelina FELCAR
Jefa Depto Estuchos y Norrnas

Dinaccrón de Urbanismo
Munrcipalided de Ushuala

2018 — Año de los 44 HéroeS del Submarino ARA San

Guillermo BARRANTES; Mercedes ECHAGÜE; Andrés IBARLUCÍA; Rodolfo

ORDOÑEZ.

USHUAIA, 25 de septiembre de 2018.-
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0 13 26 39

Parcela
Metros Frente

Porcentaje

166.00

6449.97

46504.19

595868.93

0.00

Terreno Esquina

Doble Frente

Exp. Obra

Exp. Comercio

SI

NO

416-1988;617-1987;13-2014

7676-0 -2015;6734-0 -2012;416-0
-2011

Exp. Suelo Urbano 13-E-183-1981

Plano Mensura

Partida

T.F.1-089-86

4594

Observaciones

52 "	 19iS1 [01 N1

Superficie Terreno

Valor Tierra

Valor de Mejora

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

ACLARACION	FIRMA

Municipalidad de Ushuala
DIrecctón de Análisls e Intormoción Territortai

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 26/0912018 11:01:30
POSEE DEUDA EN RENTAS

Seccion
	

Macizo
	

Letra Macizo
	

N° Parcela
	

Letra Parcela
	

U.F. / U.C.

0007	 0003

Titular / ContribuyenteDirección
Direccion

i

Persona Relación Documento

Héroes de Malvinas 4651 DIESEL SUR S.R.L. Titular R302

Observaciones de Renta
_

Variaciones
Tipo Padron F.Ult. Cta Vda Apremio PP ActIvo VadacIón Expediente Variacion F.Vieencla F. Caducldad
A- 8030 2018-09-10 NO NO 133-REGISTRO DE INMUEBLE PARA USO 0--0 2018-5-4 2019-2-28
B - 8289 NO NO COMERCIAL

B - 9047 2018-09-20 NO NO

Per page: I -	 • I Inicio Anterior 1 2 de 2 Sinuiente Final

Iniprimir i
Generated with CodeCharge Studio.



InelnaFELCARO
JeM Depto EMudiosy Nomms

Dirección de Urbenismo
Municipelidad de Ushuaia

RIVERO
1.;»0 Administrar.ión

, in177/	 nral

deR,Wils

IN ERVINO

fMre
c:TA .119t,11151s

(vIeLilaÁrpalidEd 9(Ushua,
Genetal c19,1,10%011o

Provincia de Tierra del Fuedo,
Antártida e Tstas del Atlántieo Sur

Municipalidad de Ushuaia
Dirección General de Rentas

ES Ó .Ó~PIÁ . FIEL DEL ORIGINAL

CERTIFICADO DE SITUACION FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N º : 002549712018 emitido el 11/10/2018
CONTRIBUYENTE:R-302
NOMBRE:DIESEL SUR S.R.L.
DOMICILIO:RUTA 3 KM. 4 1/2 RUTA 3 KM. 4 1/2 CP 9410

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra mencionado, se
encuentra inscripto ante esta Dirección General De Rentas, bajo el número de contribuyente,
indicado, encontrandose en situación Fiscal Regular, mediante el Plan de Pago:

(-' los recursos y tributos que se detallan a continuación:

.Tasa General por Servicios Municipales
Padron de Tasas Número: 8030
Nomenclatura Catastral: G 30007	 0003C
Titular: D1ESEL SUR S.R.L. (R 302)
--. •	 -‹
Impuesto Inmobiliario
Padron Inmobillario N°: 8030

Nomenclatura CaLastral: G 30007	 0003C

Titular: D1ESEL SUR S.R.L. (R-302)
REG1S1RO DE INMUEBLE PARA USO COMERCIAL Exp: 0-0
-------	 -	 •- •
El presente no tiene efecto liberatorio, quedando sujeto/a a certificación de la base
imponible y/o cumplimiento del citado Plan de Pago, en caso de corresponder, en un todo
acorde a las facultades de verificación conferidas a esta Dirección General de Rentas por
Ordenanza Fiscal en vigencia.
Se exLiende la presente a solicilud de la parte inLeresada para ser pr ,ent da ante:
QU1EN CORRESPONDA
VALIDO HASTA EL: 131 11/2018

Vto Bno DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RECIBI CONFORME.
FIRMA
	

ACLARACION	 DOCUMENTO



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 	 "2018- Aflo de los 44 Flérocs del Submarino ARA SAN JUAN"

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 44 /2018.-

LETRA: Co.P.U.

USHUAIA, 11 OCT. 2018

SEÑOR INTENDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de remitir

adjunto el Expte. DU-6581-2018: "G-7-3c — DIESEL SUR SRL s/ Retiros en lote de esquina -

Distrito Ml — Mixto Industrial", en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de

Planeamiento Urbano) según Acta 197, en sesión ordinaria de fecha 25 de septiembre de

2018.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota para su conocimiento

y posterior giro de las actuaciones mencionadas al f on4ejo Deliberante.

Arq. Mele Ibreee FERMANCIEZ
Coordinedere

Coneejo de Pleneendenle Uobeno
Municipalided de Usbuele

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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